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Ref.  Sucesiòn Intestada 
Causante. José Omar Mora Gallego 
Radic.  2019-00296-00. 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 78. 

 
Puerto Rico Caquetá, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
La señora CLAUDIA MILEA MORA CARDOZO, solicita se remita copia del presente 
proceso. 
 
Revisado el expediente se observa que la peticionaria señora CLAUDIA MILENA MORA 
CARDOZO, no es sujeto procesal dentro del presente proceso, motivo por el cual, el 
Despacho se abstiene de acceder a la solicitud. Comuníquese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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